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Presentación
“El Diploma en Criminología es un 
título propio de la Universidad CEU 
San Pablo, reconocido por resolución 
de la Dirección General de
Universidades, del MEC, de 20 de junio 
de 2005, a los efectos de acceso a
segundo ciclo de la Licenciatura en 
Criminología”

El contenido de esta carrera se 
conforma, fundamentalmente, con las 
disciplinas que constituyen la 
denominada “Enciclopedia de las 
Ciencias Penales”, dirigidas todas ellas 
al conocimiento del delito, el 
delincuente, la víctima y el control de 
la criminalidad, con el fin de intervenir 
en la Política Criminal que desarrollan 
las Instituciones y Organismos de la 
Administración de los Estados de 
Derecho, estructuradas en las tres 
áreas o bloques de enseñanza 
siguientes:

• Área jurídica 
(Derecho Administrativo, Derecho 
Civil, Derecho Constitucional, 
Derecho Laboral y de la Seguridad 
Social, Derecho Mercantil, Derecho 
Penal, Derecho Penitenciario y 
Derecho Procesal).

• Área criminológica 
(Criminología, Deontología, 
Penología y Resocialización, 
Psicología, Psiquiatria y Sociología).

• Área criminalística 
(Analítica Forense, Balística Forense, 
Biología Forense, Criminalística de 
Campo, Huellas y Marcas, Imagen y 
Sonido, Investigación de Accidentes 
de Tráfico, Investigación de 
Incendios, Investigación de Sistemas 
de Seguridad, Investigación 
Operativa y Lofoscopia).

• Área de libre configuración 
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Plan de Estudios 
Criminología

Primer curso	 créditos

• Derecho Constitucional	 12                    
• Derecho Penal I	 6
• Introducción a la Criminología	 3     
• Policía Científica I	 3 
• Medicina Legal	 3     
• Imagen y Sonido I	  3 
• Victimología	 6
• Derecho Administrativo I 	 6
• Derecho Civil I	 3
• Sociología General	 6
• Psiquiatría Forense	 4     
• Policía Científica II	 12     
• Investigación de Incendios	 3   
• Asignaturas de Libre Elección	 6         

Segundo curso	 créditos

• Derecho Civil II	 6           
• Derecho Procesal I	 6
• Derecho Mercantil I	 6                               
• Psicología I	 3	
• Sociología de la Desviación	 3
• Criminología II	 3                                         
• Práctica Documentoscopia I 	 6
• Téc. de Investigación Criminológ. 	4
• Derecho Penal II 	 6      
• Derecho Administrativo II	 6     

• Penología y Resocialización	 3     
• Prácticas Lofoscopia y Huellas I	 6     
• Biología Forense	 3      
• Investig. Accidentes de Tráfico	 6     
• Imagen y Sonido II	 3     
• Asignaturas de Libre Elección	 6           
                                 
Tercer curso	 créditos

• Derecho Procesal II	 4.5 
• Derecho Penitenciario	 6     
• Psicología II	 3     
• Criminología III	 3     
• Práctica Criminológica	 6     
• Prácticas Documentoscopia II 	 6     
• Derecho Mercantil II	 6     
• Investigación de delitos 	 3
   con Explosivos 	      
• Derecho del Trabajo y S.S.	 9     
• Derecho Civil III	 4.5          
• Psicología Criminal 	 3     
• Deontología Profesional	  3     
• Práctica Analítica Forense	 3     
• Prácticas Lofoscopia y Huellas II	  6     
• Técnicas de Informe Pericial	 3     
• Asignaturas de Libre Elección	 6           
                                 

 

                              

Objetivos
Son objetivos de estas enseñanzas:
• Alcanzar una amplia base formativa

en estas materias para su aplicación 
en la práctica profesional de la 
Investigación Privada, de la Seguridad 
(pública y privada) y de la 
Administración de Justicia.

• Complementar, en este campo, la
formación de los profesionales del 
Derecho, sociólogos, psicólogos, 
periodistas, funcionarios, etc.

• Favorecer la promoción personal
para el ingreso en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad (estatales, de 
comunidades autónomas o locales) y 
en Instituciones Penitenciarias, así 
como para cambios de escala o 
ascensos, dentro de su régimen 

interno para funcionarios de estos 
Cuerpos y de los pertenecientes a la 
Administración de Justicia (Oficiales 
y Auxiliares), de conformidad con la 
siguiente normativa: O.M. de 
Educación  y Ciencia de 24/11/1978; 
R.D. 249/1996, de 16 de febrero; y O.M. 
de Educación (Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación y 
Desarrollo), de 19/11/1996.

• Facilitar a los alumnos de la carrera
de Detective Privado la obtención de 
una nueva titulación complementaria 
a la de su profesión, de consideración 
universitaria, que potencie el valor de 
su formación con un reducido 
esfuerzo académico y económico.
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Primer curso	 créditos

Sistemas de Seguridad Física	 3     
Sistemas de Seguridad 	 3
Electrónica		
Gestión de la Seguridad	 3 

Segundo curso	 créditos

Planes de Seguridad	  4     
Planes de Emergencia	 2     
Protección contra Incendios	  3     
Seguridad informática	 3     
Gestión de la Seguridad II	 3

Tercer curso	 créditos

Departamentos de Seguridad	 6     
Dirección de Crisis 	 2     
Seguridad en Entidades 	 4
de Crédito     
Protección de Personas	 3     
Instrucción de Tiro	 6     
Gestión de la Seguridad III	 3
    
    

     

 Títulos otorgados
• Diplomado en Criminología.

Homologado por el Ministerio del 
Interior.
Homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, mediante 
Resolución de 20 de junio de 2005, a 
efectos de acceso al segundo Ciclo de 
la Licenciatura en Criminología. 

• Detective Privado
Homologado por el Ministerio del 
Interior.
La obtención del Título en 
Criminología implica la obtención del 
título de Detective Privado

• Director de Seguridad Privada
Homologado por el Ministerio del 
Interior.
La obtención de este título requiere el 
de Criminología y la superación de los 
complementos.

Requisitos de acceso
- Bachillerato LOGSE
- Bachillerato Superior
- Técnico Superior en FP
- COU

Para obtener la equivalencia a 
Diplomatura Universitaria a efectos de 
de acceso a segundo ciclo, se deberá 
acreditar uno de los siguientes 
requisitos:
-Superación de la PAU (Selectividad)
-Superación de la Prueba de Acceso        	
	 para mayores de 25 años

Metodología
La metodología combina, con un 
estudiado equilibrio, las clases teóricas 
con las prácticas, tanto en el Instituto 
como en escenarios reales.
El sistema de calificación es 
cuatrimestral, en el que se evalúa el 
rendimiento académico del alumno, 
valorando sus conocimientos teóricos, 
los trabajos presentados y las prácticas 
realizadas.

Profesorado
Catedráticos y Profesores titulares de 
Universidad.
Doctores y Licenciados pertenecientes 
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado. 
Destacados Criminólogos del ámbito 
privado y de la AVT. 

Salidas profesionales
- Criminólogo en los Cuerpos y Fuerzas 	
	 de Seguridad del Estado.
- Laboratorios de Criminología en el 	
	 ámbito privado.
- Despachos de Detectives Privados.
- Directores de Seguridad Privada.
- Peritos de la Administración de Justicia.
- Acceso al Cuerpo de Instituciones 	
	 Penitenciarias
- Acceso a los Cuerpos y Escalas de las 	
	 Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del 	
	 Estado.
- Acceso, turno restringido, al Cuerpo de 	
	 Oficiales de la Administración de Justicia.
- Colaboraciones con Despachos de 	
	 Abogados.

Plan de Estudios 
Complementos: Director Seguridad Privada
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